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MEMORIA DESCRIPTIVA

El invento se refiere  a  una lanzadera con una separa­
ción de ambas paredes la tera le s en la  zona de l a  parte de ca­
beza# que es contigua a l a  sujeción del oarreto de trama y 
presenta una pieza de unión estabilizadora dispuesta trans­
versalmente respecto a la  cabeza de la  lanzadera# configura­
da como elemento tensor en forma de placa a  base de material 
e lástico , cuyo e je  longitudinal y e je  transversal transcurren 
en e l plano horizontal del e je  longitudinal de l a  lanzadera y 
uno de cuyos extremos presenta una cabeza más gruesa de e s tr i­
bo en tanto que e l  otro extremo e stá  provisto de un d isp ositi­

vo da inmovilización.
Es conocida ya una pieza de unión estabilizadora que



tiene coma cometida p o sib ilita r  movimientos de apriete re la­
tivamente reducidos y ev itar un ladeamiento de le  lanzadera.
De conformidad con la  conocida por e l  modelo de utilidad nP

se propone que como pieza de unión estabilizadora se 
disponga un elemento de apriete en forma de place a base de 
material e lástico , cuyos e je s  longitudinal y e je  transversal 
transcurren en e l plano del e je  longitudinal de le  lanzadera, 
y uno de cuyos extremos presente una cabeza más gruesa de es­
tribo en tanto que e l otro extremo e stá  provisto con como mí­
nimo un orifid io  para acoger un pasador de inmovilización.

El objeto de la  presante invención es mejorar la  pieza 
de unión estabilizadores

Puesto que no se puede evitar e l que se produzca la  
fa tig a  o e l  deterioro de la  pieza de unión estabilizadora, de­
be ser factib le , para la  firma que emplee l a  lanzadera, e l  po­
der recambiar con toda facilidad  dicha pieza de unión e stab ili­
zadora. Asimismo debe alcanzarse una mejor repartición de pre­
siones de lo s esfuerzos que se presentan a lo  largo de l a  pie­
za de unión estabilizadora y debe constituirse de modo senci­
l lo  la  propia fijac ión  de l a  pieza de unión en e l cuerpo de la  

lanzadera.
Estos cometidos propuestos por e l  invento se resuelven 

porque e l  dispositivo de inmovilización situado en oposición a 
la  cabeza de estribo e stá  constituido por levas de estribo que 
resaltan sobre l a  p eriferia  externa la te ra l de la  pieza en for­

ma de placa, y l a  pieza en fconaa de placa, a l  menos en la  zona 

de e sta s levas de estribo, e stá  provista con un debilitamiento 

que representa una reducción de l a  anchura.
Preferentemente se proceda a l  efecto de manera que e l 

debilitamiento e stá  constituido por una incisión que transcu-
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curre paralelamente respecta a l  eje longitudinal y de manera 
que para inmovilización da l a  pieza de unión estabilizadora 
en l a  lanzadera se puede disponer en la  incisión un elemento 
de cierre.

De conformidad con una forma de ejecución preferente 
del invento se procede de modo que en la  zona de la  incisión, 
en sus paredes, se prevén concavidades, a s i  como de manera 
que e l elemento de cierre constituido a modo de m artillo, en 
donde por ejemplo e l alma longitudinal del elemento de cierre 
a modo de m artillo se va ensanchando a p artir  del alma trans­
versal.

Al objeto de aumentar l a  elasticidad de la  pieza de 
unión estabilizadora, puede asimismo procederse de ta l  mane­
ra que se prevea una prolongación de l a  incisión.

Para poder rea lizar  de manera en lo posible sencilla 
y no complicada a sí como con herramientas de empleo general a 
l a  pieza de unión estabilizadora, de conformidad con otra ca­
rac te rística  del invento se propone prever una prolongación de 
la  pieza de unión estabilizadora que sale  fuera del ancho de 
la  lanzadera, en donde en au extremo opuesto a la  cabeza de 
estribo pueden preverse o rific io s de accionamiento. De esta 
manera es factib le  introducir l a  pieza de unión estabilizadora t 
a través del cuerpo de la  lanzadora, a continuación tensar la  
pieza de unión estabilizadora, de ta l manera que la  incisión 
con sus concavidades queden lib re s , luego colocar en este es­
pacio a l elemento de cierre, para luego una vez liberada la  

pieza de unión retraer como mínimo e l  alma transversal del e le­
mento de cierre a modo de m artillo en e l cuerpo de la  lanzade­
ra  y mediante e l la  inmovilizar la  pieza de unión estabilizadora 
en e l cuerpo de la  lanzadera, para seguidamente poder cortar
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la  parta do la  plaza de anión qaa re sa lta  sobra a l  cuerpo de 

la  lanzadera.
A continuación sa aclara un ejemplo de ejecución a 

basa del dibajo, an donde solamente sa representa la  pieza de 

unión estabilizadores
El dibujo muestra en perspectiva la  pieza da anión 

estabilizadora con e l  elemento de cierra antes de colocarlo 
en e l caerpo de la  lanzadera.

En e l dibujo sa denomina con 1 la  pieza da unión es­
tabilizadora, que e stá  constituida por ana parte central en 
forma de placa 2 y una oabeza de estribo 3* en donde en el 
lado- de la  parta central en forma de placa opuesto a la  ca¡- 
beza de estribo 3 se prevén la s  levas de estribo 4 y 5, la s  
cuales resaltan sobre l a  periferia  externa de la  parte cen­
tra l en forma de placa 2.

Mientras que la  cabeza de estribo correspondiente a 
la  configuración de conformidad con la  patente principal, 
tanto sobre la  p eriferia  externa la te ra l de l a  parte central 
en forma de placa como también sobre la  superficie superior 
de la  parte central en foíma de placa, pueden resa ltar, en 
e sta  configuración la s levas de estribo 4 y 5 solamente sobre 
l a  p eriferia  externa la te ra l de la  parte central en forma de 
placa 2.

En el extremo de la  parte central en forma de placa 2 
opuesto a l a  cabeza de estribo se prevé una incisión 6 que es­
tá  provista de la s  concavidades ?  y 5, en donde en esta  inci­
sión se  puede colocar un elemento de cierre 9, que e sta  con­
figurado a modo de m artillo y presenta un alma transversal 10 
y un alma longitudinal 11.

La pieza de unión estabilizadora presenta una longitud 

que es superior a l ancho de la  lanzadera, en donde en la  parte
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opuesta a la  cabeza de estribo 3 so preven los o rific io s de 

accionamiento 12 y 13*
La colocación de l a  pieza de unión estabilizadora de 

conformidad con e l invento se rea liza  como sigue:
La pieza de ""+4" se cala por e l  o r ific io  previsto en 

e l  cuerpo de lanzadera# en donde la  pieza de unión se compri­
me transversalmente respecte a su extensión longitudinal, y 
¿espuás de desplazada# por quedar asida por lo s o r ific io s  de 
accionamiento 12 y 1$, es extraída fuera de la  lanzadera hasta 
ta l punto que la  inoisión 6 queda libre  y ahora se puede colo­
car en esta  incisión 6 e l  elemento de cierre 9. A continua­
ción se deja lib re  la  pieza de unión y se retrae por consi­
guiente en e l cuerpo de la  lanzadera. De esta  manera e l alma 
transversal 10 con ana parte del alma longitudinal alcanza e l 
o rific io  en e l  interior del cuerpo de l a  lanzadera# mientras 
que la  zona de la  pieza de unión# quev re sa lta  sobre la  línea 
a trazos de rayas# sobresale respecto a l  cuerpo de la  lanzade­
ra y puede ser recortada. De e sta  manara se consigue una su­
jeción sen cilla  y segura de la  pieza de unión en e l in terior 
del cuerpo de la  lanzadera.

Al objeto de aumentar l a  elasticidad de la  pieza de 
unión# puede estar provista la  misma con una prolongación de 
incisión 15, la  cual se puede e leg ir  correspondientemente a la  
e lasticidad  deseada de la  longitud y anchura adecuadas.

Se aprecia asimismo que e l recambio de una pieza de 

unión estabilizadora deteriorada# inclusive lo puede realizar 
rápidamente un inexperto# ya que l a  pieza da unión estab iliza­
dora puede sencillamente cortarse correspondientemente a l oor- 
te de separación existente en e l cuerpo de la  lanzadera. Al 
re tira r  la s  partee de la  pieza de unión, se puede seguidamente



introducir e inmovilizar una nueva pieza de unión.
Se ha de indicar expresamente que la  forma de la  pie­

za de unión representada en e l dibujos, lo mismo que la  del 
elemento de cierre y de la  inciaiób, no son determinantes pa­
ra e l objeto del invento, sino que se pueden e leg ir adaptadas 
a la  forma de la  lanzadera otras diversas configuraciones.

REIVINDICACIONES

Descrito e l objeto y utilidad de la  presente inven­
ción, lo  que se declara como no divulgado ni practicado en 
España, comprende la s  siguientes reivindicaciones:

1 * .-  Pieza de unión estabilizadora para lanzadera con 
una separación de ambas paredes la tera le s en la  zona de la  
parte de cabeza, que es oontigua a la  sujeción del carrete de 
trama y que presenta dicha pieza de unión estabilizadora d is­
puesta transversalmente respecto a la  cabeza de l a  lanzadera, 
y configurada como elemento tensor en forma de placa a base de 
material e lástico , cuyos eje longitudinal y transversal trans­
curren en e l  plano horizontal del e je  longitudinal de la  lan­
zadera y uno de cuyos extremos presenta una cabeza más gruesa 
de estribo en tanto que e l  otro extremo e stá  provisto de un 
dispositivo de inmovilización, caracterizada porque e l dispo­
sitivo  de inmovilización situado en oposición a l a  cabeza de 
estribo (3) está  constituido por levas de estribo (4, 5) que 

resaltan sobre la  periferia  externa la te ra l de l a  parte cen­

tra l en forma de placa (2} a si como porque la  pieza en forma 
de placa, a l  menos en la  zona de estas levas de estribo (4, 5) 
e stá  provista con un debilitamiento que representa ana reduc­

ción de la  anchura.



2 * .-  Pieza de anión estabilizadora de conformidad con
la  reivindicación 1, caracterizada porq.ce e l  debilitamiento 
e sté  constitnido por una incisión (6} que transcurre parale­
lamente respecto a l e je  longitudinal.

5 . 3&.- Pieza de unión estabilizadora de conformidad con
lae reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque en la  inci­
sión (6) se puede disponer un elemento de cierre (9).

4&.- Pieza de unión estabilizadora de conformidad con 
la s  reivindicaciones 1 a 3* caracterizada porque en la  zona de 

10. la  incisión (6) se prevén concavidadee (7, 8) en sus paredes 
y e l elemento de cierre (8) e sté  configurado a modo de marti­

llo  (9).
5 * .-  Pieza de unión estabilizadora de conformidad con 

la  reivindicación 4, caracterizada porque e l  alma longitudinal 
15. (11) del elemento de oierre a modo de martillo (9) se engancha

a p artir  del alma transversal (10).
6&.- Pieza de unión estabilizadora de conformidad con 

la s  reivindicaciones 1 a 5* caracterizada por una prolongación 
de incisión (15) que aumenta l a  elasticidad de la  pieza de 

2o¿ unión estabilizadora (1).
7^.- Pieza de unión estabilizadora de conformidad con 

la s  reivindicaciones 1 a 6, caracterizada por una prolongación <i 
de la  pieza de unión estabilizadora (1) que se extiende más 
a l lá  de la  anchura de l a  lanzadera# provista con o rific io s de 

25. accionamiento (12, 13) provistoe en su extremo opuesto al de

la  cabeza de estribo 4$)*
8 * .-  Pieza de unión estabilizadora para lanzadera.

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 
descruptiva que consta de ocho páginas fo liadas y esoritas a 

30? máquina por una sola de sus caras, acompaRadas de lo s dibujos
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